RESOLUCION N° 024/06

Vistos:

Que el señor …, identificado con DNI No. …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro No. 2003000001 – Seguro Siempre a Mano – contratada por quien fuera la señora …;
Que analizando dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, ya que se ha presentado del día 05 de diciembre del 2005, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora es de fecha 29 de noviembre del 2005;
Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo solamente el reclamante a la audiencia llevada a cabo el día  1 de marzo del 2006;
Que, el reclamante manifiesta, que la aseguradora le niega injustificadamente la indemnización que corresponde, por la muerte de la que en vida fuera su señora madre …, quien falleciera el día 02 de noviembre del año 2005, de “muerte natural” producto de un cáncer al hígado, enfermedad que fue contraída con posterioridad a la contratación de la póliza de seguro de vida materia de análisis, tal como aparece del Certificado de Defunción y copia de la Historia Clínica que presenta;
Que, por su parte, la aseguradora manifiesta que efectivamente el deceso de la asegurada ocurrió a causa de una muerte natural (Cáncer al Hígado), amparo o riesgo no cubierto por la Póliza – Seguro Siempre a Mano
;
Que, asimismo, la aseguradora señala que el señor … si bien tiene contratada una Póliza de Seguro de Desgravamen, que efectivamente alcanza dentro de sus riesgos cubiertos a la muerte natural, ésta no ha sido reclamada; sin embargo, la aseguradora le ha solicitado documentación adicional a efectos de poder evaluar el siniestro;
Considerando :

Que, el Artículo 380° del Código de Comercio señala que el Contrato de Seguros se regirá por los pactos lícitos consignados en cada póliza o documento; por su parte el Artículo 417° del mismo cuerpo legal refiere que, sólo se entienden comprendidos en el Seguro de Vida aquellos riesgos que específica y taxativamente se enumeren en la Póliza;
Que, en tal sentido, en virtud a lo dispuesto por los citados artículos del Código de Comercio, en la Póliza de Seguro Siempre a Mano materia del presente reclamo,  a criterio de esta Defensoría, la aseguradora procedió legítimamente al limitar los riesgos cubiertos que darían a sus beneficiarios el derecho a reclamar la indemnización prevista en la Póliza,
Que, del análisis de los actuados, y específicamente de la propia declaración del reclamante, se determina que las circunstancias que dieron origen al siniestro cuyo indemnización se reclama – muerte natural de la señora … - no se encuentra dentro de los riesgos cubiertos por la Póliza materia de reclamo;
Que, por otro lado esta Defensoría considera pertinente señalar que si bien una Póliza de Seguro de Desgravamen de Crédito, cubre también el riesgo de muerta natural, a diferencia de la póliza objeto del presente reclamo, su objeto es únicamente el de cancelar el saldo insoluto de un crédito existente a la muerte de un asegurado relacionado a ese crédito,  por lo que resulta del interés de los propios herederos de la causante, proporcionar la documentación que les ha siso solicitada por la aseguradora; 
Se resuelve:

Declarar infundado el reclamo interpuesto por el señor … contra …, correspondiente a la Póliza de Seguros de Vida – Seguro Siempre a Mano No. 2003000001, Siniestro No. 2005000020, sin perjuicio de lo cual, el reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorga ante las instancias pertinentes.

Lima, 17 de abril del 2006

� Los riesgos cubiertos por la Póliza de Seguro Siempre a Mano :


Infarto Cardiaco


Hospitalización por quince (15) o más días cama a consecuencia de accidente.


Internación en UCI a causa de accidente.


Incapacidad total y permanente por accidente.


Desmembramiento por pérdida funcional por accidente.


Fallecimiento accidental de (la) conyuge o del hijo del Asegurado.





